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ASIGNAN A LOS CONTRIBUYENTES DE LA JURISDICCIÓN DE LA INTENDENCIA LIMA 
A DISTINTAS SUBUNIDADES ORGÁNICAS 

Resolución de Superintendencia N°000110-2023/SUNAT 

Mediante la Resolución de la referencia, los principales y medianos contribuyentes pertenecientes a la 

Intendencia Lima han sido asignados, en función al último dígito del número del RUC, a las Divisiones de 

Auditoría I y II de la Gerencia de Fiscalización I de dicha Intendencia, según el siguiente detalle: 

UNIDAD ORGÁNICA SUBUNIDAD ORGÁNICA ÚLTIMO DÍGITO DEL 
RUC 

Gerencia de 
Fiscalización I 

División de Auditoría I Impar (1, 3, 5, 7 y 9) 

División de Auditoría II Par (0, 2, 4, 6 y 8) 

 

Por su parte, bajo el mismo criterio de asignación, los contribuyentes de la Intendencia Lima han sido 

asignados a las Divisiones de Control Masivo I y II de la Gerencia de Fiscalización II, conforme se observa a 

continuación: 

UNIDAD ORGÁNICA SUBUNIDAD ORGÁNICA ÚLTIMO DÍGITO DEL 
RUC 

Gerencia de 
Fiscalización II 

División de Control Masivo I Impar (1, 3, 5, 7 y 9) 

División de Control Masivo II Par (0, 2, 4, 6 y 8) 

 

Se ha dispuesto la derogación de la Resolución de Superintendencia N°000143-2022/SUNAT mediante la 

cual se realizó una anterior designación de contribuyentes a las Subunidades Orgánicas de las Gerencias 

de Fiscalización de la Intendencia Lima. 

La Resolución en referencia entrará en vigencia el 1 de junio de 2023. 

 

Fuente: El Peruano, Boletín de las Normas Legales, páginas 47 y 48. 
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Tenemos una sólida práctica tributaria local, que cubre 

todas las necesidades de nuestros clientes en este campo, 

así como la fortaleza de una red global, lo que nos permite 

abordar la problemática transnacional de manera integral. 
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